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JAIME ANTONIO FARÍAS MORA, SECRETARIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS EN LOS ARTÍCULOS 14 FRACCIÓN X 
Y 43 FRACCIÓN XLV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
TABASCO; 34 DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE 
TABASCO Y 11 FRACCIÓN XIV DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 
LA FUNCIÓN PÚBLICA; Y 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO.- Que el artículo 34 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de 
Tabasco, establece que los trabajadores con más de seis meses consecutivos de servicios, 
disfrutarán de dos periodos anuales de vacaciones de 1 O días hábiles cada uno, en las fechas 
que fijen las entidades públicas; y 

SEGUNDO.- En virtud de que se encuentra próximo el segundo de dichos periodos y toda vez 
que es prioridad de esta dependencia, la atención ciudadana; la Secretaría de la Función 
Pública, atendiendo a los periodos vacacionales sin que se vean afectados los tramites y 
términos procesales de las áreas de Dirección General de Responsabilidades Administrativas, 
Unidad de Verificación e Investigación Gubernamental , así como las áreas de quejas y 
responsabilidades de los Órganos Internos de Control de los entes públicos, ha tenido a bien 
expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO.- En atención al segundo periodo ordinario de vacaciones del año 2021 y a fin de 
homologar la suspensión de términos procesales con las autoridades federales y estatales, la 
Secretaría de la Función Pública suspenderá labores del 20 al 31 de diciembre de 2021, en la 
Dirección General de Responsabilidades Administrativas, Unidad de Verificación e 
Investigación Gubernamental, así como en las áreas de quejas y responsabilidades de los 
Órganos Internos de Control de los entes públicos del Poder Ejecutivo, considerándose como 
inhábiles los días antes mencionados para efectos de las diligencias o actuaciones de todos 
los procedimientos administrativos que se llevan en las unidades antes citadas, por lo que 
durante dicho periodo no correrá término alguno, reanudándose las labores el día 03 de enero 
de 2022. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día 20 de diciembre de 2021. 

DADO EN EL DESPACHO DEL SECRETA 10 DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, A LOS 
CATORCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

JAIME ANT 10 FARÍAS MORA 
SECRETARIO D LA FUNCIÓN PÚBLICA 
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